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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 4.270                                 20 de agosto de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones éticas que persiguen el progreso de la Patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo y en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los numerales 2, 20 y 24 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con el numeral 26 del artículo 
156 ejusdem, concatenados con los artículos 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en virtud de lo previ sto en los 
artículos 8, 9 y 17 de la Ley General de Puertos, los artículos 
2 y 3 numerales 2 y 4 del Decreto Constituyente de reforma 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Aduanas, y el Decreto N° 2.367, de fecha 07 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.949, de fecha 21 de julio de 2016, mediante 
el cual se crea la Gran Misión Abastecimiento Soberano; en 
Consejo de Ministros,  
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CONSIDERANDO 

 

Que dentro de las políticas del Estado, es deber del Ejecutivo 
Nacional establecer mecanismos tendentes a materializar 
acciones que coadyuven a la prestación de servicios básicos, 
públicos o privados de cualquier tipo de actividades conexas 
relacionadas con las mismas, a través de la coordinación de 
entes del Estado que ejecutan la ordenación y control de los 
insumos que se transportan en el país, con el objeto de 
utilizar cabalmente el potencial disponible para ello a lo largo 
de todo el territorio nacional y así alcanzar la mayor calidad 
de vida y bienestar social que requiere la población, así como, 
incentivar e impulsar a todos los sectores de la vida nacional, 
todo ello desde la perspectiva del modelo productivo socialista 
en virtud de su carácter estratégico, 

 

CONSIDERANDO  

 

Que el Ejecutivo Nacional tiene a su cargo todo lo relativo a la 
elaboración de las políticas portuarias nacionales y a la 
supervisión y control de todos los puertos que se construyan 
en el territorio de la República, toda vez que el Gobierno 
Bolivariano viene realizando esfuerzos en pro de la 
recuperación económica del país, combatiendo la guerra 
económica mediante el establecimiento de mecanismos de 
cooperación con el sector privado, en aras de potenciar en 
breve plazo la capacidad productora y exportadora de 
productos no tradicionales por parte del sector público y 
privado, para lo cual resulta necesario adaptar a los nuevos 
tiempos y hacer más dinámicos, eficientes y atractivos, los 
procesos de carga, descarga, transporte, nacionalización y 
aduana, 
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CONSIDERANDO 

 

Que es interés prioritario para el Estado, la inversión privada 
en la actividad portuaria, incentivando la promoción y 
captación de capitales privados para lograr el cumplimiento de 
los objetivos trazados para el crecimiento de las actividades 
portuarias y que permitan en consecuencia, el desarrollo de 
una Zona Industrial capaz de impulsar la actividad económica 
de la región e incentivando la sustitución de importaciones y 
por ende, activar la producción nacional que se traduzca en el 
desarrollo de la potencialidad exportadora de la República 
Bolivariana de Venezuela, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es necesario garantizar el tránsito con interconexión 
multimodal y comercio con seguridad, fluidez, eficacia, 
economía y calidad de servicio, en beneficio de la comunidad, 
en función de fortalecer la especialización de centros poblados 
en el sistema urbano regional como puertos secos, para 
dinamizar la lógica productiva y comercial del país, en el 
marco de la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2019-2025; y en el Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2019-2025, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los Puertos Secos son terminales intermodales de 
mercancías situadas en el interior de un país o región 
económica que se conectan, a través de la red ferroviaria, 
aérea o terrestre  con el Puerto marítimo de origen o destino 
de los mismos, existiendo experiencias altamente exitosas a 
nivel internacional, convirtiéndose en importantes motores de 
las economías locales y nacionales de éstos, 
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CONSIDERANDO 

 

Que la Gran Misión Abastecimiento Soberano, dentro de las 
acciones emprendidas para el logro de sus objetivos requiere 
un área geográfica, estratégica y centro logístico de gran 
capacidad en la región centro occidental y de los llanos que 
permita la disponibilidad y distribución de manera oportuna y 
segura de los productos para la alimentación, salud, aseo e 
higiene personal de los venezolanos y venezolanas, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la empresa BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS) 
S.A., tiene por objeto la gestión, el acondicionamiento, 
administración, desarrollo, mantenimiento, conservación y 
aprovechamiento de los bienes y servicios que comprenden la 
infraestructura Portuaria, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1 ° . Se autoriza la creación del “TERMINAL 
INTERMODAL PUERTO SECO  BATALLA DE ARAURE” , el 
cual será operado y administrado por la empresa Bolivariana 
de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A ., en terrenos ubicados 
en la jurisdicción del Municipio Araure del estado Portuguesa, 
sobre un lote de terreno comprendido por  CIENTO OCHO 
HECTÁREAS CON SEIS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS (108 ha con 6178 m 2). 
 
Artículo 2°. El “TERMINAL INTERMODAL PUERTO SECO  
BATALLA DE ARAURE” , será una terminal con patios de 
transferencia de mercancías, que tendrá por objeto principal 
las conexiones que serán usadas como medios de transporte, 
logrando la eficiencia en la canalización de los flujos de 
mercancías, con el propósito de garantizar el tránsito 
multimodal con seguridad, fluidez, eficacia, economía, calidad 
de servicio y en beneficio de las comunidades, todo ello en el 
marco de las políticas socialistas que dicte el Ejecutivo 
Nacional; pudiendo asociarse, cooperar o ejecutar actividades 
conexas relacionadas, necesarias para el desenvolvimiento y 
cumplimiento de su objeto.  
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Artículo 4 °. La infraestructura portuaria Tipo Puerto Seco 
autorizada en el artículo 1 de este Decreto, está ubicada en 
jurisdicción del municipio Araure del estado Portuguesa, cuyas 
coordenadas REGVEN HUSO 19 son las siguientes: 
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PUNTOS ESTE NORTE 
0 482.347,61 1.062.354,73 
1 482.393,91 1.062.394,42 
2 482.657,17 1.062.598,15 
3 482.928,37 1.062.251,54 
4 482.962,12 1.062.207,08 
5 483.120,19 1.061.998,87 
6 483.265,80 1.061.805,12 
7 483.280,27 1.061.785,88 
8 483.036,85 1.061.596,70 
9 483.133,42 1.061.467,05 
10 843.518,39 1.060.978,89 
11 483.708,89 1.060.724,89 
12 483.963,77 1.060.395,71 
13 483.882,85 1.060.341,51 
14 483.551,46 1.060.779,13 
15 483.294,82 1.061.108,54 
16 483.056,69 1.061.427,36 
17 482.854,29 1.061.689,30 
18 482.628,07 1.061.982,99 
19 482.347,61 1.062.354,73 
20 483.037,60 1.062.107,66 
21 483.176,11 1.061.924,46 
22 482.921,23 1.061.723,04 
23 482.762,47 1.061.917,51 
24 483.037,60 1.062.107,66 
25 483.280,27 1.061.785,88 
26 483.302,56 1.061.756,42 
27 483.568,66 1.061.404,87 
28 483.887,49 1.060.985,51 
29 484.201,02 1.060.575,40 
30 483.963,77 1.060.395,71 
31 483.708,89 1.060.724,89 
32 483.518,39 1.060.978,89 
33 483.133,42 1.061.467,05 
34 483.036,85 1.061.596,70 
35 483.246,05 1.061.759,28 
36 483.280,27 1.061.785,88 
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Artículo 5°. Se crea la Aduana Subalterna de Araure, la cual 
estará habilitada para las operaciones de importación, 
exportación, tránsito, servicios de transbordo, y bultos 
postales, cuya sede estará ubicada dentro de la 
infraestructura portuaria del Puerto Seco, “TERMINAL 
INTERMODAL PUERTO SECO  BATALLA DE ARAURE” . 
La misma tendrá por Circunscripción Aduanera los límites del 
referido Puerto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4° de este Decreto y ofrecerá la logística propia de 
aduanas, administración aduanera, trámites de importación y 
exportación, agentes tributarios, tránsito de los servicios de 
cabotaje, transbordo, bultos postales y demás actividades que 
le correspondan de conformidad con la normativa vigente. En 
tal sentido, corresponderá a Bolivarian a de Puertos 
(BOLIPUERTOS), S.A., realizar los trámites de coordinación, 
articulación y seguimiento necesarios con los órganos y entes 
competentes a los fines de contribuir de la forma más eficaz y 
eficiente con la operatividad de la Aduana Principal del estado 
Lara. 
 
Artículo 6°. El Superintendente del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria queda 
encargado de dictar las Providencias y ejecutar las acciones 
que sean pertinentes a los fines de contribuir con el inicio de 
las operaciones de la Aduana Subalterna de Araure, 
Portuguesa, a partir de la publicación del presente decreto en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 7° . Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas; y para el Transporte quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto.  
 
Artículo 8° . Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
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Artículo 3°. La infraestructura portuaria tipo Puerto Seco 
autorizado en el artículo 1 del presente Decreto podrá 
funcionar como una Zona Franca, una vez cumplidos los 
requisitos previstos en la Ley competente en materia de 
Zonas Francas de Venezuela y su Reglamento. 
 
Artículo 4 °. La infraestructura portuaria Tipo Puerto Seco 
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Artículo 8° . Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de agosto del 
2020. Año 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 

(L.S.) 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva  
de la República Bolivariana de Venezuela  
y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 
 

��
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